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Normativa sobre Profesores Invitados  

Fecha de aprobación: mayo de 2020. 

1. Se denominan profesores invitados a los especialistas de reconocida competencia en su 

ámbito profesional que desarrollan tareas docentes, a través de las cuales aportan a la 

Universidad sus conocimientos y experiencias profesionales. Además de la idoneidad 

para la docencia, se espera de ellos una actitud de lealtad hacia el ideario de la Universidad 

de Navarra. Deberán estar en posesión de, al menos, el título de diplomado, graduado o 

equivalente. 

 

2. Pueden desempeñar, entre otras, las siguientes responsabilidades formativas: 

2.1. Clases en grado o posgrado, tanto en formato presencial como on line.  

 

2.2. Cualquier forma de docencia práctica dentro de programas reglados de grado 

y posgrado, como las tutorías de prácticas. 

 

2.3. Coordinación de asignaturas y preparación de materiales docentes. 

 

2.4. Tareas de evaluación en el grado y posgrado, como corrección de exámenes. 

 

2.5. Mentorización de alumnos.  

 

3. El nombramiento de profesor invitado requiere: 

 

3.1. Un mínimo de docencia por curso. Concretamente, podrán ser nombrados 

aquellos que tengan asignadas 30 o más horas de docencia, de las cuales al 

menos 20 horas sean de clases presenciales para el grado o 15 horas para el 

postgrado.  

 

3.2. Inclusión en el plan docente aprobado y, por tanto, dotación presupuestaria 

correspondiente. 

 

3.3. Acreditación de que mantienen o han mantenido una actividad profesional 

principal diferente de su prestación de servicios a la Universidad, pues, como 

se señala en el n. 1, se trata que aporten los conocimientos y experiencias de 

la práctica profesional.  
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4. Estos nombramientos son competencia del decano o director, a propuesta del 

departamento correspondiente, y siempre en coordinación con el servicio de Dirección 

de Personas, de modo que se asegure el cumplimiento de las condiciones que se detallan 

en los nn. 1 y 3.  

 

5. El nombramiento de profesor invitado tendrá la vigencia del curso académico en el que 

se desarrolle la colaboración docente. 


